RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000931, Ent. N° 4499/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con una nueva prórroga de la Licitación Pública Nº 23/2009, convocada para la contratación en régimen de arrendamiento de servicio de médicos psiquiatras con especialización en infancia y adolescencia y con especialización en adultos;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjudicó el procedimiento licitatorio  por un monto total de $ 2.686.781 IVA incluido, por un plazo de un año con opción a prórroga por igual período, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de julio de 2010; 

 2) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010 el Tribunal acordó levantar una de las dos observaciones formuladas pero mantuvo la objeción en lo que hace relación a la no remisión de la información de la ONSC, acerca de las observaciones realizadas a efectos de determinar la viabilidad de las contrataciones;

  3) que posteriormente se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con distintas prórrogas de la contratación y este Tribunal, en sesiones de fecha 28 de setiembre de 2011, 26 de setiembre de 2012 y 6 de marzo de 2013, se acordó observar el gasto emergente de las prórrogas en virtud de que las mismas provenían de un procedimiento observado por causas insubsanables y que además las actuaciones contaban con principio de ejecución. Reiterados los gastos el Tribunal mantuvo su objeción;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una nueva prórroga del procedimiento por el período de 6 meses, a partir del 1 de agosto de 2013 y hasta el 31 de enero de 2014;

5) que consta Resolución Nº 2613/013 del Directorio del INAU de fecha 12 de agosto de 2013 resolviendo prorrogar la contratación por el período indicado;

6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19 de agosto de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la nueva prórroga pretendida proviene de un procedimiento observado por causas insubsanables;

2) que asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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